
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Honorarios       

Demandante: Ana Cecilia Ortiz Gómez 

Demandado: Blanca Esther Bautista Cifuentes y otro. 

Radicado: 2018-105 
 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada en el escrito que antecede, 

donde se indica por parte de la ejecutante que, los demandados 

cancelaron el valor correspondiente a lo adeudado, se dispone: 

 

1. Dar por terminado el presente asunto por pago total de la obligación 

que le corresponde a los demandados BLANCA ESTHER BAUTISTA 

CIFUENTES y JOSÉ IGNACIO ROJAS SALAMANCA.  

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese 

a donde corresponda.  

 

3. Archívese las presentes diligencias, previas las constancias de rigor.  

   

  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                         Juez 
 


